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VISIÓN

La Superintendencia de  Hidrocarburos realiza sus

actividades privilegiando en su atención a los usuarios,

a los consumidores y al administrado bajo las premisas

de  honestidad,  celeridad, eficiencia, ética y transparencia.
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MISIÓN

³ Regular el  t ransporte de hidrocarburos por ductos.
³ Regular la distribución de gas natural por redes y los precios de los

productos de refinación y plantas.
³ Controlar y supervisar el cumplimiento de normas técnicas y de

seguridad en las actividades de comercialización.
³ Controlar el cumplimiento de las disposiciones antimonopólicas y

de defensa de la competencia.
³ Proteger a los usuarios y consumidores conforme a normas legales

sectoriales.
³ Hacer cumplir la Ley de Hidrocarburos en todo lo concerniente al

down-stream.
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La gestión 2005 fue particularmente difícil para la Superintendencia de Hidrocarburos, pues se discutió en ámbitos
del Poder Legislativo y Ejecutivo la eliminación  de esta institución al momento de redactarse la nueva Ley de
Hidrocarburos.

En respuesta de ello y para enmendar la confusión,  se mandó un grupo de profesionales de la Superintendencia
al seno de discusión del proyecto de Ley, donde por una parte se hizo conocer las competencias específicas
del regulador y por otra parte el trabajo denodado que la Superintendencia realizó en los años de existencia
en defensa del Estado y de los bolivianos, enunciando algunos hechos como por ejemplo la investigación sobre
la discriminación de precios del petróleo crudo entre el Mercado Interno y el Mercado Internacional que incurrieron
las principales empresas petroleras en el país, determinándose la aplicación de la metodología de la “Paridad
de Exportación”, que dio pie a la negociación entre el Estado (con la participación de la Superintendencia de
Hidrocarburos) y las empresas petroleras, de establecer una banda máxima del precio del petróleo crudo de
27.11 $us/Bbl  y una banda mínima de US$ 24.- Bbl. La investigación generó un ahorro para la gestión del 2005
de Cuatrocientos Millones de Dólares Americanos .

La naciente nueva Ley de Hidrocarburos No. 3058 respetó el  diseño institucional  de la Superintendencia de
Hidrocarburos e incluso  le otorgó mayores facultades y prerrogativas de intervenir en las áreas de Plantas de
Extracción de Licuables, fortaleciendo su posición en materia regulatoria y de libre competencia en toda la cadena
hidrocarburífera.

Profundas críticas realizadas al Sistema, llevaron a una profunda reflexión dentro de la Superintendencia de
Hidrocarburos respecto al débil trabajo comunicacional  que hasta entonces se había encarado,  que había dado
como resultado una falsa percepción social del significado del trabajo regulatorio. Se encargó a una prestigiosa
Consultora la realización de un estudio de percepción  de todo el Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE).
Los resultados de este estudio no fueron nada satisfactorios, pues dieron  como resultado, que las Superintendencias
eran prácticamente desconocidas por el consumidor en específico y por el ciudadano en general.

Para cambiar la percepción de la Superintendencia de Hidrocarburos a niveles ciudadanos, se realizaron
campañas informativas y de difusión a través de materiales impresos, audios y visuales. Asimismo se organizaron
talleres, seminarios, y eventos nacionales e internacionales. Igualmente se participó con stands propios en las
principales ferias del país.

Pero uno de los proyectos que tuvo un impacto real e inmediato en la ciudadanía de La Paz, El Alto, Cochabamba
y Santa Cruz  fue el denominado “Atención Inmediata de Reclamos (AIR)”  o también conocido como los “Súper
Carburitos”, orientado a  solucionar en forma rápida, efectiva y transparente los reclamos de los usuarios de los

Presentación
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Este servicio ofrecido por el Regulador  es el primero en su tipo, por primera vez en Bolivia,  un ente estatal se
acerca al ciudadano para resolverle un problema de peso o fuga de GLP en su garrafa, con el solo llamado de
teléfono a una línea gratuita de la SH, los Súper carburitos se constituyen en menos de 60 minutos a los hogares,
para arreglar cualquier fuga o en su defecto cambiar la garrafa con menor peso por una de 10 Kg; es decir, el
problema o el reclamo pasa de las manos del consumidor al Regulador y éste lo soluciona en relación directa
con el prestador de servicio. Los reclamos que de acuerdo a norma tardaban más de dos meses en resolverse,en
la actualidad se solucionan de inmediato.

Pero eso no es todo, la labor de los Súper Carburitos además de atender reclamos por garrafas a domicilio, está
también dirigida a controlar la correcta distribución y venta facturada desde las instalaciones y camiones de las
empresas  distribuidoras, la venta de cantidades exactas de hidrocarburos líquidos, la no-venta de gas natural
vehicular a movilidades sin roseta de la Superintendencia e impedir el carguío de combustibles a movilidades
del servicio público con pasajeros en las Estaciones de Servicio.

Es menester poner de relieve, el intenso trabajo de relacionamiento interinstitucional generado en la gestión del
2005, donde se firmaron:

³  Dos Convenios con Instituciones Reguladoras del  exterior del país.
³  Seis Convenios con Universidades y un Instituto Superior de Educación.
³  Dos Convenios con Prefecturas del país.
³  Dos Convenios con la Alcaldía de la ciudad de La Paz y la ciudad de El Alto.

Internamente la Superintendencia de Hidrocarburos, siempre en el plano de constituirse la punta de lanza de la
modernidad administrativa, ha sido la primera institución pública en el país de incorporar la recepción, control y despacho
de correspondencia mediante sistemas electrónicos y de escáner, siguiendo la metodología ya implantada por el
“Sistema Transparencia de Información” en diciembre de 2004. Asimismo se concluyó en esta gestión con la sistematización
y mantenimiento de todos los archivos de la Superintendencia de Hidrocarburos, generados desde su creación.

Finalmente esperamos que los cambios introducidos por la Ley de Hidrocarburos No. 3058 referidos a las nuevas
responsabilidades institucionales de la Superintendencia de Hidrocarburos sean complementadas por la
reglamentación correspondiente, donde se aproveche las fortalezas institucionales, como son los sistemas de
seguimiento, control y transparencia desarrollados desde 1996 hasta el presente, pero principalmente se aproveche
el capital humano, preparado y capacitado, para llevar adelante las tareas de regulación del sector hidrocarburos.

Con mucha satisfacción presentamos a los usuarios del pueblo boliviano, y a nuestros regulados la presente
Memoria Anual 2005 y en ejemplar separado el Anuario Estadistico 2005

Ing. Mario Omar Adrían Martínez
SUPERINTENDENTE INTERINO DE

HIDROCARBUROS
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Personal Ejecutivo Gestion 2005

Abog. Hugo Edgar De La Fuente Virues
SUPERINTENDENTE INTERINO DE HIDROCARBUROS

Lic. Gonzalo Castro Salas
INTENDENTE DE HIDROCARBUROS

Ing. Eduardo Lizarazu Baptista
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

Abog. Jorge Reynolds Rivera
DIRECTOR JURIDICO

Ing. Sergio Meyer Gainsborg
DIRECTOR ODECO

Ing. Ramiro Flores Rodríguez
DIRECTOR DE REFINERIAS, PLANTAS PETROQUIMICAS Y UNIDADES DE PROCESO

Lic. Tatiana Genuzio Patzi
DIRECTORA DE ANALISIS ECONOMICO Y FINANCIERO

Ing. Mario Adrián Martinez
DIRECTOR DE COMERCIALIZACION Y DERIVADOS DEL GAS NATURAL

Ing. Javier Guzmán Navarro
DIRECTOR DE TRANSPORTE POR DUCTOS

Ing. Luis Bustillo Portocarrero
DIRECTOR DE PLANIFICACION ESTRATEGICA

Ing. Mario Lea Plaza Torri
COORDINADOR GENERAL

Lic. Tatiana belmont Moreno
JEFE DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL Y CONTROL DE GESTION

Lic. Roger Alejandro Vásquez Paredes
JEFE DE RECURSOS HUMANOS

Lic. Milton Carreón Virhuet
JEFE DE DEFENZA DE LA COMPETENCIA

Lic. Elizabeth Calvo de Otterburg
AUDITOR INTERNO

Ing. Roger Antezana Salinas
JEFE UNIDAD  DE SISTEMAS

Ing. José Ruiz Ballivian
REPRESENTANTE REGIONAL SANTA CRUZ

Ing. Juan Gonzalo Carrasco Fernandez
REPRESENTANTE REGIONAL COCHABAMBA

Ing.Luis Lema Molina
REPRESENTANTE REGIONAL TARIJA

Ing. Luis Carlos Ayllón Escobar
REPRESENTANTE REGIONAL SUCRE
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Resumen Ejecutivo Gestión 2005

³ Dentro de la reglamentación vigente se aplicaron los sistemas de optimización económica para la fijación
de tarifas, márgenes y control de precios.

³ Se ejecutaron las actividades preventivas, educativas y de alerta temprana , con el apoyo operativo de las
Regionales, para los servicios de combustibles líquidos, GLP, lubricantes, GN por Redes y GNV y se
mantuvo el sistema de atención de reclamos

³ Se tiene, estructurado, en la Superintendencia un Sistema de Información Estadística Integrado y un
Sistema de Difusión de la Imagen de la Superintendencia.

³ Se verificó y controló el cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad de las instalaciones de los
servicios del sector.

³ Se atendieron, dentro de los plazos y normas establecidos, las concesiones, autorizaciones, licencias de
operación, solicitudes de importación, solicitudes de exportación y solicitudes de inscripción en los libros
de Registro

.
³ Se realizó el seguimiento y control a la formulación y ejecución  de los presupuestos de inversiones y

operación de los entes regulados en el área de transporte.

³ Se realizó el seguimiento y control a la formulación y ejecución  de los presupuestos de inversiones y
operación de los entes regulados en el área de refinación.

³ Se establecieron los volúmenes de la demanda interna contratada y no contratada y de los contratos de
exportación del Gas Natural.

³ Se ha priorizado el suministro de crudo a las refinerías  del país para atender la demanda del mercado
interno. Al mismo tiempo se ha priorizado el abastecimiento  de GLP producido en plantas de extracción
y refinerías del país.

³ Se logró, en la Superintendencia de Hidrocarburos, la planificación, organización y ejecución de las
actividades programadas  (SP,SAP, SABS, STCP y SCI) con eficacia y ef iciencia.

³ Se logró eficiencia y eficacia en las actividades de apoyo de la Superintendencia de Hidrocarburos.

³ Se atendieron los procesos de audiencia pública; reclamación administrativa; controversia entre empresas
reguladas; investigación a denuncia o de oficio; caducidad, recursos de revocatoria y jerárquico;  disposiciones
antimonopólicas y de defensa de la competencia; penalidades; de acuerdo a los procedimientos y términos
establecidos en las normas vigentes.

³ Se  incorporó, al proceso regulatorio, a las empresas y actividades de Distribución de Gas Natural por
Redes, TGM y Talleres de Certificación y se controló las actividades de GNV y Talleres de Conversión.
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³ Se  revisaron las normas legales y técnicas para, de ser necesario, proponer nuevas normas,
complementaciones, adecuaciones, precisiones y expandir su alcance.

³ Se implementó el Sistema de Medición Energético en reemplazo del Volumétrico, para el gas natural

³ Se controló el cumplimiento de las disposiciones antimonopólicas y de Defensa de la Competencia
establecidas en la Ley SIRESE N° 1600 y la Ley de Hidrocarburos vigente.

³ Se controló, fiscalizó, investigó y  se hizo seguimiento de todas las actuaciones relativas a los procesos
de Libre Acceso para el transporte de hidrocarburos por ductos en Bolivia.

³ Solución a los problemas de desabastecimiento de GLP a través de un Plan Estratégico Logístico con el
apoyo de la Policía Nacional, FFAA y Juntas Vecinales.

³ Tramitación de los decretos Supremos Ns. 28380 y 28381 mediante los cuales la Superintendencia de
Hidrocarburos ejerce plenas atribuciones para la supervisión de la producción de GLP en plantas de gas
de campos y refinerías.

�³ Incremento de la producción de GLP mediante la entrada en operación de la Planta de Kanata , la Refinería
de Oro Negro y el redireccionamiento del gas natural de los campos del Sur hacía la Planta de Rio Grande.

³ La Superintendencia de Hidrocarburos (SH) se reunió en septiembre de 2005, con la Agencia Nacional
de Petróleo (ANP), ente regulador de Gas y Petróleo del Brasil, en la ciudad de Río de Janeiro con la
finalidad de analizar las incompatibilidades entre la normativa regulatoria de Brasil y Bolivia, analizar las
perspectivas de ampliación de capacidad del gasoducto Bolivia Brasil.

³ En la ocasión ambos reguladores expusieron sus marcos normativos respecto al Libre Acceso a las
capacidades disponibles de los ductos, reflexionaron respecto a la necesidad de armonizar dicha normativa
con la finalidad de coadyuvar en los procesos de expansión de capacidad se estima se avecinan. La
preocupación común está referida al la expansión del Gasoducto Bolivia Brasil (GTB y TBG).

³ Posterior a la reunión en Brasil, a fines de noviembre, la ANP visitó a la SH para avanzar respecto de la
armonización de los procesos que se deben iniciar para iniciar los procedimientos de expansión de la
infraestructura de transporte de gas natural que vincula ambos países.

SUPERINTENDENCIA DE HIDROCARBUROS


